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15. El cuarto ejercicio consistirá en la expos¡Z,ión, durante
una hora como máximo, de lUla lección elegida por el Tribunal,
entre 10 sacadas a la suerte del programa del opositor, Para la
preparación de esta lección, se incomullicará al opositor, por
un plazo máximo de seis horas~ pero, durante este tiempo, po
drá utilizar los libros, notas. rnaterias, etc. qm' solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto F;eran de C;1rúcter practico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal. en el mOlllrIl
to de su constitución, reglamentará y hará púbiica, según la
naturaleza ek la d.isciplina, la forma de realizar er;tos trabajos,
e! último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito,

El Tribunal podrá fraechnar y ampliar esto" dos últimos
ejercicios, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los e.iereicios escri
tos, al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrado.,
en sobres firmados por el Secretario del Tri0Ull'lj y rubricados
por el Presidente, se conservaran hasta que. Sf' \'crifiqu€' la lec
tura en la sesión o sesiones posteriores en una urna. que qued3
rá lacrada y sellada, bajo la custodia del SC<'.retario. El sello
de la urna se 10 reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocímiento del Tribunal que alguno de los as
pirantes carece de los requisitos exigidos en la convo:::atoria, se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su easo, el tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración que for
muló, y comunicándolo, en todo caso. el mi"mo dia a la Di
rección General de Universicladfs e InvP.stiga~ ion

1$1. Lo::> ejcn:lt:ios setún eliminatorio:;. 'sI el Tribunai acuerda
la exclusion por unanimidad. Se exceptu:J el jll'inwr eje~cieio.
en el que bastarán tres votos adversos p,tr<J que los Opositores
puedan fiel' exclmdos.

20. Después de cada sesión. se len.wtarJ un acta circuns
tanciada, y en ella se hará constar el juicio ltIoL\':ldo que l'<).dn
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del prin\21 ejprclcic! utda (mo de
los Jueces enjreg~1fá al Presidente un inÍorlLl., ',cerca de lo:~

trahujos pre3Bntados POi' los opositor,,;; y el valor que. a Sll
juicio, tenga curIa uno d.' üllos. Estos infonnp,; ~prún COrn,l
nieados fI todos los miembros del Tribufi,)j uniran al
expediente.

22. La votación ::ierá públi';a y nomilwl,.V nec<':"itaran
tres votos conformes para que haya, propuesL:l, c'udquiera qtW
sea el número de votantes. Si ninguno de lo::: opositores obtu
viese dicho número, se proc¡;derá a segunda y tercera \'otaciéln.
entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas
se lograse, ¡;e declarara no haber lugar a la pr'lvishm de b
plaza,

Cuando Si~a llna sola la pI J,ZB objeto (h' i", pI' i\¡::ilÓn, el cl11_
bunal hará ia propuesta a ia"or del ¡'spllanlc que h<lya al
canzado el mayor número de yotos" dentro de la condición es
tablecida en el párrafo anterior. En otro caso, rE'unido el Tri
bunal al día siguiente de la votacIón definitiva y convocados
tos opositores por él designados, el PresIdente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada. en virtud de di
cha votación, para qUe elijan plaza entre las vac:mtes, ya por
"i, ya por persOlu autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto (k ",lCCclún de pla
zas ni la designase en instancía formal o por nersona (lebida
mente autorizada. el Tribunal acordará par:~ cHál ha de ser
propuesto, ap~lando, si fuera necesario, a la votación entre
Jueces.

Hecha la elección por los interesados () por el Tribunal, en
el ca.so previsto en el panaro anterior. cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida. sin que contra esta propuesta.
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma, y en el término de tres días. a partir de la fecha de
aquélla. s~rá elevada, con el expediente del eoncurw-oposicíón
por el Presidente del Tribunal. al Minjo;tf~rio de Educación .v
CIencia.

VlIL Prrsenlacitin de documc L',),,;

24. Los aspirantc·:s propue:~tos por el TribtHldl pre :entarán
::mte este Departamento, dentro del plaZD de treinL.1. dias hábi··
les, a partir de la publicación pUl' el Tribunal el" la pmpuesta
formulada, los documentos que a contímwdón sr ~'phalan:

1." Partida de nacimient.o.
2.° Título de Doctor.
3." Certificación negativa de allh!tedenlcs per,¡:k~ e.\tE:ndi,

da por el Rp-gistro Central de Penados y Hebeldu:,
4." Certificación de no padecer enfermec]¡td infec!.(lconla

giosa ni defecto físico psiquico que inhabilitE' pnr~., el s{Tvicio.
Dicha certificación deberá ser expedidn por un Médico del Cuer+
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro. ('ron el vi:oto bue
no de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femenino", cer1ific;:t:·ic!1 de
haber cumplido el Servicio Social, o de fsL:lr {,>;cntos de ;;\1

cumplimiento, en la fecha de presentación dE' docu!Ylentos.

Los documentos citados en los números 3," y 4.", deberán es
tar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecln

Quien,,::; dentro del pbzo inelicado, y salvo casos de fuerza
mayor !W pre3t'llhlH'1l su do¡;umentación, no podrán ser nOl11
brados y quedarán anulaebs tocias sus actuadonf's, sin perjuicio
til'_ la responsabilidad en que hubi(~ran podido incurrir, por fal
sedad en la. insüll1cia a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria. En este caso. el Tribunal formulará propuesta
?dicional. efectuando nueva votación, conforme al procedimien
to seflalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi...:
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposicíón.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun·
cionarios públíco& estarán exentos de justificar docmnental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
Mintsterio u Ol'gBnismo de que dependan acreditando su con·
dieión y ell<1.ntH5 circunstancias consten en su hoja de ser~

vicIOS

IX, Toma dI' posesitj;¡

2iJ. El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal.
una. vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino, den
tro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nombn.miento. salvo el supuesto de que sea aplicable lo dis~

pueslo en el articulo fl7 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo

En el acto de pos('sión. };(' Drestara juramento de acata
mienl0 a íos Principios Fundamentales del Movimiento Nacio 4

nal :v dcmá:..; Leyes FUl1dam!'ntules del Reino_

X Norma::; ifJwil's

2(; La ,'CllVuu,ruda y ~;m; ba,,:c:> y cuantos actos adminis
traL1VOS SE derÍ\"l~n de ésta y de h actuación del Tribunal. po
drán Séf ilnpugnados por los interesados, P-11 los casos y en la
fornw establecidos en la Lev de Procedimiento Administrativo.

2'i. Si se produjeran en '10 sUé:esivo cambios oficiales en los
plane.~ de estudio de las resJJFctivas Faeultade.s o en la estructura
urgánk3 de la enseñanza. en especial, de los Departamentos
univCl~j1.a,rios, las Profesores designados podrán ser adscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden mo
tívüd,l. al de;,;empeito de la disciplina que haya venido a sustí
tl1i.r () H de~~,üTolbr la que teniall dentro de su Universidad.

Mr<drir.t J:¿ de juto de 1971 El Director gCllf'ral de Univer~

sidadf~ e In\'c"tigaci\)H, Enriqut" Costa No\'eíla.

ORDK\ de 12 !ir; j¡¡!io dI' lYí'1 por la que se (ll1Un~

cUl a r:;o1/(:l,r~o-()1J()::dci(Jn la pht;:;a de Pl'ofe~or aqre
(fado dJ' «Lengua J/ Uteratlll'a inqlesall de la Facu.l
tad de Filosofia :ti Le/ras de la Unirersidad de Gra
nada

lllfli) Ar. Vac;:mte en la F<1cultad de FiloRofia y Letras de la
Univusidad de Granada la plm~a de profesor agregado de «Len
gua y Litemtura inglesa)),

Este Ministeriu, de conformidad con la propuesta del De
canato :v H,edorado respectivos y previo informe de la Comisión
Superiol' de Personal. ha rcsiJelto anunciar la mencionada pla
~a para su provisión f:. concurso-oposidún en turno libre,

Los aspirrmLes. para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la DirecCÍón General de Universidades e In
vestigación, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos
legales que en las mismas se seúalan.

Lo digo a V, 1. para su conocindenlo y ('fl"<~tos

DioR g'l1:1rd,,, ;1 V. r. muchos aflOs.
Madrid. 12 ele julio d!" 1971

VILLAR PALAS!

lJmc s¡ Dire~'tor gPjH~l··11 de Uni\f'rsicl;tdf's e Investigación,

AN tiNelO

En ewnplimiFnto de lo dispuesto por Orden de esta fEcha,
por la que ¡-;e convoca para su provisión a concurso-oposición, en
turno libre, la plaza de Protesnr agregado de «Lengua y Lite
ratura ingle::a', d,:! la Facultad de Filosofía y Letras de la
FnÍversirlad de C¡'nwarla.

Eskt Dirección GenEral IlhCf ;)üblicaH hl.s norn~B:s por las qll~
hahrá de rEgir el menCIOnado cOllLurSO-OP¡SlClOl1, Y que son
",lg'li('n1c: .

El "0.11!. ut"C!u opo~üciún :;1" fe;;;irá por lo esta1)1cci..Jo f:n L::.
(: OrdeD de C,iJ1voc:ltOl'i,,: Ley 83/1%5, de 17 de jnlla, so~

',¡dura dE las F"culLlde& Uni\'ersitnritlf, y su profesorado;
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Reglamento General para ingreso en la Administración Pública,
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 45/1968, de

- 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966. sobre
constitución de los Tribunales en los concursos-oposiciones a
plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero. por el que se aprueba la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

1I. Requisitos

2.'" Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Facul
tad o en Escuela Técnica de Grado Superior:

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fi
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en Jos aspirantes cualquiera de las circuns

ta.ncias siguientes:

a) Haber desempefiado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Cient1flcas, acreditada mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva
mente.

b') Centros de Ensefianza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec
tores o Directores de los mismos.

c') centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma,

el') Institutos de Estudios PoUticos, mediante certificación
expedida pOI' el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano, de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energ1a Nuclear, que Se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o inv~t1
gador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de S de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, qUe se justificará me
diante certificación del Director de la misma,

i') Instituto Católico de Art€s e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la secretaria General de ia
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por los Rectores o Directores de ios respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) . Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio
con tres años completos de ejercicio en la catedra. '

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, sí
se trata de a.."lpirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumpl1do antes de transcurrir los treinta dias de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el articulo 4.Q del Decreto 1411/1968, de 17
de junio.

111. Solicitudes

_ .3.a Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposieiones,
dIrigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el {(Bolet1n Oficial del EstadOl), haciendo
c~mstar el domicilio del aspirante y número del documento na
clOnal d~ ,identidad'y que reúnen las condiciones exigidas que
se especifIcan anterIOrmente, debiendo relacionar todas las que
le _afecten, que se referirán a la fecha de expiración del plazo
senalado para la presentación de las instancias.

19ualmen.te, deberán hacer constar que se compromet€n, en
su caso, a Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del. Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Remo.

4,'" La presentación de instaneia deberá hacerse en este De
pal:tamento o por cualquiera de los conductos que señala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
neral del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico,
por derechos de formación de expeaiente, y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pese
tas a que as:ienden los anteriores derechos, podrá ser abonada
directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro, de acuerdo con lo qUe se establece en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia
el resguardo correspondiente, en el que habrá de especificarse
necesariamente la denominación de la plaza de Profesor agre
gado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifica
ción acreditativa de la .función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Supenor, en el que constarán las cua::idades y
labor realizada por el aspirante, debidamente informado por
la Jlll1ta de Facultad o de Profesores de la Escueia respectiva,
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Universi
dad extranjera, y por el Consejo Su~ior de Illvestigaciones
Científicas, si se t:'ata de personas qUe hayan realiZado labor
investigadora. bien en el propio Consejo o en otros centros de
investigación nacionales o extranjeros.

s.a Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados, cuyas
mstancias adoleciesen de algún defecto, para que, en un plazo
de diez dias. subsanen éste o acompañen los documentos pre
ceptivos, por la Dirección C--eneral se aprobará la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluídos, que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado».

Los interesados podrán interponer la 'reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo an
terior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la anterior Resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministeri'J, en el plazo de
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado»,

IV· Tribunal

6." El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estara constituido por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Cientificas,
en calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrec
tor de Universidad o Decano de una Facultad o Director de
una Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o
Profesores Agregados de disciplina igual o análoga a la que es
objeto de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, espe
cializado en la disciplina o en materias similares, designado por
el Ministerio, a propuesta en terna, del Consejo Nacional de Edu
cación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45;1968, de 27 de
julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos su-
plent,€'s, .

7.fl. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notincándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los e:rá.menes

8.'" Una vez constituido. el Tribunal acordará y publicará
en el ((Boletín Oficial del EstadQ)}, con quince dias de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presenta
ción de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso, para
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos y la
fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de la opo
sición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá hacerse
público, por el Tribunal, en los locales donde se hayan cele
brado la..~ pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para -'"acilltar su amplio conoci~

miento, cun veinticuatro horas, al menos, de antelación.
9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo

comprendido entre la publicación de Esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

V [, Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal. In..'> opo
sitores ent,regarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda la
plaza, asi como la justificación de otros méritos que puedan
alegar, A continuación, el Tribunal les notificará el sistema
acordado, en orden a la práctica de los dos últimos eJercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la preseQtación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o Jueces durante el tiempo que estime oportu
no el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, qUe en-
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tregarán al Tribunal, en el momento de su intervención, el jui
cio elitico que les merezca la labor docente y científica. previa
de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará. en cada caso, a continuación
dE: aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistírá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concept::>, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa, y cuya preparación habrá hecho li-
bremente. '

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una elección elegida por el Tribunal,
entre 10 sacadas a la suerte del programa del opositor. Para la
preparación de esta lección, se incomunicará al opositor, por
un plazo máximo de seis horas; pero, durante este tiempo, po
dní. utilizar los libros, notas, material, etc., Que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto eerán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El TribunaL en el momen
to de su constitución, reglamentará y hará pública, BegUn la
naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos,
el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri
tos, al terminar cada uno de ellos. Si la l€'ctura no pudiera ha
cerse en el mismo acto. bs trabajos de los opositores, encerrados
en sobres fi.rmados por el Secretario del Tribunal v rubricados
por el Presidente, se conservarán, hasta Que se verífique la lec
tura en la sesiÓn o sesiones posteriores, en una urna, que que
dará lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El sello
de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

lB. En cualquier momento del procedimiento de seh:cción.
si llegase a conocimiento dt~l Tribtu1al que f'lgU110 de los as
pirantes carece de los requisitos exigidos en la convo~atoria, se
l? e):cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado.
pasánd')se. en su caso, el tanto de culpa a In jurisdicdf1n or
dinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración que for~

muIó, y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la. Di
rección General de Universidades e InvestiRaciún

VII. Calijk-ación de los ejercício., y propveda

19. Los ejercidos serán eliminatorios, si el TrIbunal acuerda
la exclusión por unanimidad. SB exceptúa {)1 primer ejel'ciclO,
en el que bastarán tres votos adversos para que los Op.lsitorCi;
puedan ser excluidos.

20, Después de cada sesión, se levantará un acta circuns
tanciada, y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado,

21. Antes de la votación del primer ejercido, cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de loo
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comu
nicados a' todos los miembros del' Tribunal y Se unirán al
expediente.

22. La votación será pública y nominal, y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opmitores obtu
viese dicho número, se procederá a segunda y ter:~era yotacion,
entre los que hayan alcanzado más votos. y si tampoco en flsta;;;
se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la
plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la Fnv~:o10n, ~l Tri
bunal hará la pI'opuesta a favor del aspirante qlle hnsa al··
canzado el mayor número de votos, dentro de la condición es
tablecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunida el Tri
bunal al día siguiente de la votación definitiva y convocJ.dos
los opositores por él designados, el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada, en virtud de di~

cha votación, para que elijan plaza entre las vacantes. va por
sí, ya por persona autorIzada al efecto. "

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designase en instancia formal o por persona debIda
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de se!
plOpuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza eleg'írj:l,. sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma, y en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla, será elevada, con el expediente del concurso-opos¡cciém,
P?r e~ Presidente del Tribunal. al Ministerio de Educación y
CIenCia.

VIII. Presentación de documc'!1tos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presenta.rán
ante este Depill'Lamento, dEntro del plaz::r de trTinLt días habi
l.es, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
iormulada, los documentos que a continuad6n se señalan:

Lo Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
:to Certifjcación negativa de antecedentes penales, expedi

da por el Registro Central de Penados y Rebeldes,
4." CPllifica<:ion de no pade:el' enfermedad infecto-c0nta

giosa ni defecto tísico psíquico que inhabilite para el servicio.
Dlcha certjfícaciún deberá ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bue
no de la .Tefatura PriVincial de Sanidad.

5." En el caSo de af'Ll antes femeninos, C€rtificación de
haber cumplido el Servicio Social o de eslar exentas de su cum
pllnüento en la fecha de prec..entación de documentos.

Lm. documenLos cita,~;,w. en los números 3.0 y 4.0 deberún
estar t:'xpedído..<; dentro de los tres meses aIlieriores a la fecha
en que termine el plal,,· <le presentación.

En defecto de 1m, cincumentos concretos: acreditativos de
reunir las condi{'Íones '3x¡gjdas en la presente con~/ocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del ):Hazo indicado, y salvo caso:; de fuerza
¡-cayor, no presentaren su dúcrnnentacíón no podrán ser nom
brado.'i y quedaran anu atlas todas sus actuaciones, sin perjui·
eio de la responsabilida.: en que hubieran podido incurrir por
faloodad en la instanc:"l a que se refiere la norma tercera de
est:'J, convocatoria, En este caso, el Tribunal formulará pro.
puesta adicional, efectuandu nueva votación conforme al pro
cedimiento señalado en la norma 22 de esta convocatoria entre
los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la opo
slción

Los aspirantes proplJe,':;to,s Que tengan la condición de fun.
donarios públkos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterjor nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa. acreditando su con·
diCÍón cuantas drcun;;tancias consten en su hoja de servicios.

1X. l'oma de posesión

25. El Hl'<pirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una Vt:'Z nombrados, de·-·erán tomar posesión de su destino,
dentro del plazo de un mes a contar desde la notificacIón
del nombramiento, salvn {',l ¡,upuesto de que sea aplicable 10
disr;ueHo en (~l artículo 5·; de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo.

En el acto de- toma de- p{)&:sión se prestará juramento de
acatamiento a los Pnno::.'pios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes f'lmdamentales del Reino.

X. Normas jinales

26. La convocatoria V sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnad~ por los interesados en los casos y en
la forma establecidui' en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo

27. Si se produjera'!' en ]0 sucesivo cambios oficlales en los
planes de estudio de la.-" respectivas Facultades o en la estruc
tura organica de la en~fianza, en especial. de los Departa
mentos universitarios los Profesores designados podrán ser ads
critos por el Ministerio tie"!?ducación y Ciencia., mediante orden
motlvada., al desempei',. ae la disciplina que haya venido a
sustituir ü a d€sarrollar ~a que tenian dentro de su Univ€rsidad.

Macl;ict. 12 de july' je 1971.--El Director g;~l1eral de Uni
versidades e Investigación. Enrique Costa Novella.

ORDj~'N de 1;; de julio de 1971 por la que se 1Wrn
bra el. Tribunal que ha de 11lzqar el concurso de
tras:ado a la cátedra. de «Derecho Penal», primera
cátedra de la Universidad de Valencia, de la Fa
c'tltad dc Der'3cJlo.

Ilmo. Sr.' De CQLt'm andad con lo dispuesto en el articu
lo qluLo de la Ley' de ~4 de abril de 1958,

E::;te Ministerio ha resuelto nombrar la Comisiún especial
('~ue emitira propuesta !'.,¡) a la resolución del concurso de tras
lado anunciado por ResniU\'jón d.e 14 de enero de 1971 (<<Bole
tín Ofkial del Estado» Q€ 18 de febrero), para la provisión de
la primera cátedra de «1}eret'ho penal» de la Facultad de De
recl10 de la UniversH.i.aí: ae Valencia, que estará constituida
de la siguiente forma

Presidente: Excelenti:..:mo señor don Manuel Broseta Ponto
Vocales: Don OCtav i.', Pérez-Vitoria Moreno, don Víctor Fai

rén G uHIén, don José MR~la Hodríguez Devesa. don José Antón
Onee'u_ Catedrático/> de las Universidades de Barcelona el pri
mero, de la de Valencia <::l~~undo, de la de Madrid el tercero
y ,Íubiln.do el euartt'

Presidente ¡;mplen~ i:'! Excelentísimo Eeñor don José Maria
r-'~a":J.!T<-'!e Urif'ta,

VocalC',s sl.lpJenles: Do:l Juan lid Rcsa: Fernúr.del don José
Corts Gmu, don 3mk M.aria Stam¡:a Braun y d(m José Anto
nio Saín.z Cantero, CatA: J:faticos de Universidad de Madrid el
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primero, de Valencia el segundo, de Granada e1 tercero y de
Murcia el cuarto.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados
en el orden que señala el mencionado articulo quinto de la
Ley de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. l. para su conociimento y 'ff,pctos,
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e In\'e~tigacíón.

RESOLUCION de la Dirección General de Perso
nal por la que se anuncia, a efedo8 de su provi
sión, un pu.esto de trabajo de Analista-Programa
dor en el Centro de Proceso de Datos.

No estando aún const.it.uída. la plantilla orgánica del Centro
de Proceso de Datos ni. en consecuencia, cubiertas las corre&
pondientes plazas con funcionarios de carrera, se haee preciso
reclutar con carácter temporal un Analista-Programador que
pueda atender las necesidades del citado Centro.

A tal efecto, se anuncia públicamente el citado puesto de
trabajo, con arreglo a Las ~uientes bases:

La Régimen jurídico de prestación de servidos.---El candi
dato seleccionado no adquirirá la condición <le funcionario de
carrera. de la Administración Civil del Estado. y de conformi~

dad con lo dispuesto en el articulo sexto de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado y Decreto 174211006, de 30 de
junio, se formalizará el oportuno contrato de colaboración tem
poral por un afto de duración.

2.11. Requisitos exigidos.-ÚlB personas qUe aspiren al citado
puesto de trabajo deberán reunir los siguientes requisitos:

a) ~nerales:

Ser español
No padecer enfermefi;"d o defecto físico que impida el des

empefio de sus funciones,
No haber dado lugar por causas de las Que se le declare

culpable, a la revocación de un nombramiento de funcionario
interino o a la rescisión de un contrato con la Administración.

No haber· sido separado. mediante expediente disciplinario.
del servicio del Estado {) de la Administración Local ni hallarse
inhabilitado para el ejerücio de funciones púb~ica&

Carecer de antecedentes penales.
Cuando se trate de aspirantes del seXo femenino, haber cum

plido el Servicio Social salvo que estuviere exento-de su pres
tación.

Comprometerse a prestar, como requisito previo a la incor
poración al servicio, el juramento de acatamiento a los Prin
cipios del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino.

No haber alcanzado la edad de jubHación de los funciona
rios de carrera pertenecientes a Cuerpos para cuyo ingreso
se exija titulación SUperior,

b) Académicos:

Estar en posesión del titulo de Enseñanza Superior, Uni
versitaria o Técnica (preferiblemente Licenciatura en Ciencias
Fisicas o Matemáticas' <

Poseer conocimientos suficientes en alguno de los siguientes
campos: Cálculo numérioo, Estadistica, Investigacíón operativa,
Simulación.

Conocimiento de la lengua inglesa.

c) Profesionales:

Dos años, como mínimo, de experiencia en FORTRAN IV
Y en la ut1lización de oro.enadores de la tercera generación.

3.· Circunstancias excluyentes.-No podrán ser selecciona
das las personas que se encuentren en 13,s siguientes situaciones:

a) Quienes sean funcionarios de empleo eventuales o in
terinos de la Administu«~lónCivil del Estado.

b) Los que tengan celebrado un contrato de colaboración
temporal con la AdministraciÓll Civil del Estado.

4.& Solicitudes.-Los aspirantes presentarán la corresPOn
diente ,solicitud, acompañada de un «currículum vitae», en el
que se hará constar que se reúnen todas y cada una de las con
diciones eXigidas en este anuncio y ser ciertos los daros conte
nidos en el citado «curTic111um vitae», comprometiéndose a pre
sentar los documentos acreditativos en ~l caso de ser selec
cIonado.

5.:" Forma 11 plazo de presentación de solicitudes.-Las Ins
tanCIas, debidamente reintegradas y dirigidas al Hustrísimo señor
m-ector getreral de P~onal del Ministerio t.r.e Educación y
Ciencia, serán presentadas en el Registro General del Minis
terlo de E<lucaclón y Clencla (Alcalá, 34, Madrid), en el plazo

de treinta d.ias hábiles, contados a partir de la pubiicaeión
d.e este anuncio.

6." Selección de candidatos.-Tran5CU1'l'~do el plazo de pre
sentación de solicitudes €' Dh'ector general de Personal. reca
bando el aseRoramiento de la Subdirección General de Orga
nizadón y Automación de los ServIcios. seleccionará al candi
dato que estime más i(iÓneo. En su caso, podrá convocarse a
los candidatos S€lecciQnadob, a fin de que realicen una prueba
teórico-práctica.

Se considerarán p'ref{~rentpmente las solicitudes de quienes
osLent€n la condición de funcionarios públicos, quienes pasa
rán, en el caso de S€. sei.eccionado, a la correspondiente situa·
ción administrativa previa la autorización del Organismo del
que dependan, procediéndose a la celebración del oportuno con
trato de colaboración temporal, sólo en el supuesto de que no
sea posible su prestac.iún de servicios en razón precisamente
a su condición de funci:mario público,

También se considerarán preferentemente las solicitudes de
quienes se encuentren en pOS€sión <lel titulo de Analista expe
dido por el Instituto de Informática

7." Incorporación al servicio.-La persona selecciona.da que
dará sujeta al régim€" df- trabajo que rija en el Centro de
Proceso de Datos y le será de aplicación lo djspuesto en el ar
ticulo sexto de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y
Decreto 1742/1966, de 3lJ de junio, debiendo aportar, con ante
rioridad a la formalizarión del oportuno eontrato de colabcra
ción temporal, los documentaR acreditativos de Que cumple
todas y cada una de la.... condiciones exigidas en e~;te anuncio

Lo que comunico a VV. SS,
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 26 de julio de 1971 -El Director general, Pedro Sf'¡;¡·Ú

Sr€s. Subdirector gen~ral de P€r,sonal y 8ubdirc-ctor genernl
de Org'anizaciÓll y AUfomaclón de los Servicios.

RESOLUCfON de la Dirección Genaal d~ Univer
sidades e Investigación por la que se anuncia a
concurso de traslado la plaza de Prufesor agrega
do de ({Bioquimica,» de la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Murcia.

Vacante la plaza de Proffsor agregado de «Bioquimica» de
. la ¡'''acultad de Cienda;, de la Universidad de Murcia,

Esta Dinocdón General 11a resuelto:

Lo Anunciar la me~ cionada plaza de Profesor agregado.
para su provisión en propiedad, a concurso de traslado, que
se tramitará con arl'eg't;:' a 10 dispuesto en las Leyes de 24 de
abril de 1958 y 17 de .1ulio de 1965 y Decretos de 16 de julio
de 1959 y 31 de marzo d~ 1966

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Profesores agregados de igual disciplina, según se dispone en
el artículo 4.0, 12, del Decreto últimamente citado.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompafiadas de las hojas de servicios, expedidas según se de
termina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín
Oficial» del Ministerio. del 28), dentro del plazo de veinte días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», por con
ducto y con informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 22 de julio de 19:71.-El DIrector general de Uni

versidades e InvestigacI0I:, Enrlque Costa. Novella.

Sr. Subdirector genera' de PersonaL

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
para la provisión de la plaza de Profesor agregado
de «Electrónica» al: la Facu1tad de Ciencias de la
Universidad de Zaragoza por la que se cita a los
IYpOsitores.

se cita a los señores opositores admitidos al concurso-oposi
ción para la plaza de Profesor agregado de «Electrónica» de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza. convocado
por Orden ministerial de 4 de diciembre de 1970 ({{Boletín Oficial
del Estado» del 29) para efectuar su presentación ante este Tri
bunal a las doce horas del día 2 de octubre, en la sala de Gra
dos de «FísiCR» de la Facultad de Ciencias (Ciudad Universitaria
de Madrid) y hacer entrega de una Memoria (por triplicado)
sobre concepto, método, fuentes y programa de la. asignatura,
así como de los trabajos científicos ~I de investigación y dem(¡s
méritos que puedan aportar.

En dicho acto se dará a conocer a los refiores opositores los
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos
ejercicios.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1971.-Ei Presidente, Justiniano
Casas Peláez.


